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porianeia económ ica, se realinna y 
continúa la obra constructiva de am 
bito nacional in iciada en ei pasado. 
En ia esfera de la lucha antitubercu 
losa se continuará in filtrando el me
dio rural español de Centros de lúgie 
ne; se comienza una seiia  organiza 
ción de ia lucha por el Estado contra 
la m ortalidad in fantil y se intentará un 
importante ensayo en mi uerosas al 
deas españolas de elemental iugenie- 
lía  sandalia  contra la endemia tilica, 
problemas-ejes, los cuatro, de nuestra 
salud pública.

No abrigo  la gran ilusión, en punto 
? obra leg is la tiva , de que ei próxim o 
curso pueda ser opim o en sus resul 
todos grac ias a estas tres medidas 
coordinadas: discusión en las C otíes 
de la ley orgánica de Sanidad, la p ri
mera ley orgán ica  de Sanidad, ucee 
sitiad urgente y de p ii ner orden, obro 
que puede ser hondamente transfor
madora; ia aprobación y «misse en 
marche» del proyecto de ley abolien 
do la reglam entación de la p rostitu 
ción, y tercera, el esiu lio  y prepara 
ción cuidadoso de la implantación de! 
segm o de enfermedad sobre I : base 
de la unidad de se; v ic io  sanitario.

S i tai pudiéram os llevar a cabo, la 
República hubiera dado un paso g i
gantesco, g igantesco, si. sin exagera
ción alguna, en materia sanitaria

Y voy a term inar, señores, que lia r 
to he abusado de vuestra paciencia.

Para usted, ilustre doctoi M arañón, 
mi reconocim iento perenne por sus 
palabras de esta noche.

Para ustedes, señores y am igos lo 
dos, con mi agradecimiento, la segu
ridad de que m is colaboradores y yo 
hemos de seguir trabajando bajo el 
signo clásico que no hace mucho re
cordaba en ocasión solemne nuestro 
ilustre comensal ei señor Ortega y 
Gasset: «Sin prisa y sin pausa »

De «hl Socialista»,*
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C I R  C U L A  R

Instrucciones para el funcionamiento 
de los dispensarios antitracomato 

sus de esta provincia

1. a l os D ispensarios am iii acoma- 
tosos creados actualmente y, que en 
lo sucesivo se creen por la D irección 
general de ócin dad, tendrán cu p rin 
cipio el carácter de Nacionales depen
diendo única y exclusivamente de di 
cho alto C entro.

2. a 1.a consulta, ti atam ientos de 
todas clases e intervenciones opera 
torias que en ellos se practiquen se
rán completamente gratu itos. Ante tal 
consideración y por los beneficios tan 
acusados que prestan til elemento in 
digente dichos Centros, los  Ayunta 
m íenos de las localidades en que 
aquellos radiquen cederán g rac iosa 
mente para m i insta lación un local 
decoroso, que constara cuando me 
nos de dos habitaciones con puerta 
de com unicación entre sí, luz y veuti 
iac ió ii directa, piso de loseta, alum 
brado eléctrico y agua, a ser posible 
coi rienle.

5 .a Dicha cesión no autoriza al 
Ayuntam iento a in terven ir en ningún 
caso ni por relación alguna de preten
dida subord inación, en !a marcha y 
gestión del Dispensen ¡o, cuyo perso
nal lo mismo íiio  que de lo? equipos 
volantes sera nom brado y no recono
cerá otra jefatura que la Adm in istra 
ción central directamente o por in ter
medio de esta Inpeccion. I.a cual 
encarga ademas del sum in istro Je m a
teria! qu irú rg ico  y de cura-t, medica 
m etilos, fiches, etc
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